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Presento poder especial Radicado 765203105003-2021-00490

Desde LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ <luisalbertomanriqueabogado16@gmail.com>
Fecha Mar 21/01/2025 12:05
Para Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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No suele recibir correo electrónico de luisalbertomanriqueabogado16@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E. S. D

 

Referencia:         Poder especial
Demandado:      INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA
                           AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
Proceso:             Ordinario Laboral
RADICADO:        765203105003-2021-00490

Cordial saludo al honorable Despacho:
 

El suscrito LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ, abogado titulado, mayor
de edad, identificado con el número de cédula de ciudadanía 74.377.992 expedida en
Duitama (Boyacá), domiciliado en la ciudad de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional número 282.773 del Consejo Superior de la Judicatura,  se permite
presentar ante el honorable Despacho poder especial mensaje de datos otorgado por
la señora representante legal ODILIA CECILIA CHAVARRIO MARTÍNEZ mayor
de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.291.081  expedida en Bogotá D.C.,  de la sociedad comercial
INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA, identificada con el NIT No.
830.039.387-5, demandada dentro de la presente causa, para por favor sea
reconocido como apoderado judicial y representar los intereses de la empresa en el
proceso laboral de la referencia hasta su terminación, en donde funge como
demandante el ciudadano JULIÁN ANDRÉS FRANCO VERNAZA.
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Por lo anterior, me permito adjuntar al presente mensaje de datos copia de la tarjeta
profesional de abogado, cédula de ciudadanía y certificación de sanciones vigentes
para abogados, al igual certificado de existencia y representación legal de
Intercontinental de Seguridad LTDA y copia del documento de identificación de la
señora representante legal.

Favor acusar recibo.

Cordialmente, 

LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ
Cédula de ciudadanía No. 74.377.992 expedida en Duitama (Boyacá)
Tarjeta Profesional No. 282.773 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 143 No. 46-09

Celular 3112562929

Bogotá D.C - Colombia
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LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ <luisalbertomanriqueabogado16@gmail.com>

RV: Poder especial - Laboral 765203105003202100490
1 mensaje

gerencia@intervig.com.co <gerencia@intervig.com.co> 21 de enero de 2025, 11:20
Para: luisalbertomanriqueabogado16@gmail.com

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E. S. D
 

Referencia:         Poder especial
Demandado:      INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA
                           AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
Proceso:             Ordinario Laboral
RADICADO:        765203105003-2021-00490
 

ODILIA CECILIA CHAVARRIO MARTÍNEZ mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cédula
de ciudadanía número 52.291.081 expedida en Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la sociedad comercial
INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA, identificada con el NIT No. 830.039.387-5, parte demandada en el proceso de la
referencia, con correo electrónico de notificaciones judiciales gerencia@intervig.com.co  manifiesto al honorable despacho
que  OTORGO PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a  LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ, abogado titulado,
mayor de edad, identificado con el número de cédula de ciudadanía 74.377.992 expedida en Duitama (Boyacá), domiciliado en la
ciudad de Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 282.773 del Consejo Superior de la Judicatura, para que pueda
representar los intereses de la empresa en el proceso laboral de la referencia hasta su terminación, en donde funge como
demandante el ciudadano JULIÁN ANDRÉS FRANCO VERNAZA.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, sustituir, transigir, conciliar, desistir, renunciar y en general todas las demás
facultades legales para el ejercicio de mi defensa y buen desempeño del presente mandato.

Sírvase en consecuencia señor Juez reconocer la calidad de apoderado en la presente causa de la referencia al abogado LUIS
ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ quien será mi defensor en los términos y para los efectos del presente poder.

Atentamente.

 

ODILIA CECILIA CHAVARRIO MARTÍNEZ
Cédula de Ciudadanía No. 52.291.081  expedida en Bogotá D.C.

 

Acepto,

 
LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ
Cédula de ciudadanía No. 74.377.992 expedida en Duitama (Boyacá)
Tarjeta Profesional No. 282.773 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 143 No. 46-09

Celular 3112562929

Bogotá D.C - Colombia
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LUIS ALBERTO 
MANRIQUE HERNANDEZ , identificado(a) con número de documento 74377992 y tarjeta profesional 
No. 282773, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 21 DE ENERO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250121-1030374

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd4fe4ab105c3ce2980fe98ec24cc339bd8b0bc669a13ac132d8264801201018

Documento generado en 21/01/2025 11:58:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2024 Hora: 11:28:21
Recibo No. AB24767536

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24767536C6319



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LIMITADA           
Nit:                 830.039.387-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00839571 
Fecha de matrícula:   23 de diciembre de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 135 No. 52A-45 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@intervig.com.co  
Teléfono comercial 1:               2168385 
Teléfono comercial 2:               4586057 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 135 No. 52A-45
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@intervig.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2168385 
Teléfono para notificación 2:           4586057 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Cota





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0005406  del  13 de diciembre de 1997 de
Notaría  51  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 23
de  diciembre de 1997, con el No. 00615515 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada INTERCONTINENTAL DE
SEGURIDAD LIMITADA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Resolución  No.  20204100021107  del  11 de mayo de 2020, la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada resolvió prorrogar
el  término  de  la  licencia  de  funcionamiento  a la sociedad de la
referencia  hasta  el  24  de abril de 2028, la cual fue inscrita ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 19 de Junio de 2020 con el No. 02578481
del libro IX.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
13 de diciembre de 2037.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal la prestación remunerada de
servicios  de  vigilancia y seguridad privada con armas de fuego y sin
armas,  en  la  modalidad  fija  y  móvil  y/o  escoltas  a  personas,
vehículos  y  mercancías,  medios  tecnológicos y servicios conexos de
asesoría,  consultoría  e  investigación,  así  mismo  el  servicio de
vigilancia  y  seguridad  privada  con medio canino; esta actividad se
realizará  exclusivamente  bajo  los  parámetro  de prevenir y detener
perturbaciones  a  la  seguridad  a  la  tranquilidad individual en lo
relacionado  con  la  vida y los bienes propios o de terceros. También
está  facultada  la  sociedad para la apertura de agencia y sucursales
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para  el  desarrollo a nivel nacional de su actividad, y las demás que
la ley autorice.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.961.451.000,00 dividido
en  2.961.451,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Manuel Oswaldo Mora Bermudez           C.C. 000000079464134
 No. de cuotas: 325.759,61             valor: $325.759.610,00
Liliana Mora Bermudez                  C.C. 000000052050440
 No. de cuotas: 814.399,02             valor: $814.399.020,00
Rodrigo Serna Aguado                   C.C. 000000079532098
 No. de cuotas: 488.639,41             valor: $488.639.410,00
Andrea Eliana Restrepo Hermosa         C.C. 000000052440823
 No. de cuotas: 296.145,10             valor: $296.145.100,00
James Ramirez Cardona                  C.C. 000000016161582
 No. de cuotas: 281.337,86             valor: $281.337.860,00
William Alfonso Guerrero Alvarez       C.C. 000001020749225
 No. de cuotas: 148.072,55             valor: $148.072.550,00
Bibiana Serna Aguado                   C.C. 000000052518323
 No. de cuotas: 281.337,84             valor: $281.337.840,00
Camilo Andres Mora Bermudez            C.C. 000001019051880
 No. de cuotas: 325.759,61             valor: $325.759.610,00
Totales
 No. de cuotas: 2.961.451,00           valor: $2.961.451.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá un Gerente, del cual será suplente un subgerente.
Quien  lo reemplazara en sus faltas transitorias o definitivas con las
mismas atribuciones de aquel.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  solo  podrá  ejercer  los siguientes funciones: A. Ser el
representante  legal  de  la  empresa. B.- Para usar la razón social y
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comprometerla  a la compañía sin ningún límite de cuantía. C. Designar
y  remover los empleados de acuerdo a la planta de personal fijada por
la  Junta de Socios, a excepción de los indicados en el literal a. Del
artículo  terceros,  supra.  D.  Convocar  a  la  Junta  de  Socios  a
reuniones   ordinarias   y   extraordinarias.  E.  Presentar  balances
mensuales  y  de  fin  de  ejercicio.  F.  Abrir y cancelar cuentas en
bancos  y  cancelar  cuentas  en bancos y corporaciones, las cuales se
manejaran  con  la  firma  conjunta  del  subgerente  y un sello de la
empresa.  El  representante legal puede realizar uniones temporales de
cuantías ilimitadas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  1  del  27  de septiembre de 2024, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2024 con el
No. 03167125 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Odilia          Cecilia   C.C. No. 52291081         
Legal             Chavarrio Martinez                                  




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Andrea  Eliana Restrepo   C.C. No. 52440823         
Legal Suplente    Hermosa                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 32 del 3 de junio de 2024, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 5 de julio de 2024 con el No. 03135837
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Jair   Augusto   Ospina   C.C.   No.  80778986  T.P.
                  Rodriguez                 No. 125099-T              
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004603  del  28  de    01162284  del  3  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX              
63 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0004128 del 19 de agosto    01237951  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 63 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004128 del 19 de agosto    01237953  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 63 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  192 del 26 de enero de    01270822  del  27  de  enero de
2009  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 861 del 17 de septiembre    01417854  del  29 de septiembre
de  2010  de  la  Notaría  Única de    de 2010 del Libro IX           
Cota (Cundinamarca)                
E.  P.  No.  760 del 15 de abril de    01501259  del  4  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1262 del 17 de junio de    01501255  del  4  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2227 del 25 de octubre    01677560  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 63 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0015 del 4 de enero de    01696946  del  10  de  enero de
2013  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0823 del 26 de febrero    02068318  del  4  de  marzo  de
de  2016 de la Notaría 40 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2437 del 7 de junio de    02235363  del  20  de  junio de
2017  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  811  del  2 de mayo de    02341626  del  21  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2018 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 2509 del 7 de diciembre    02408133  del  24  de diciembre
de  2018 de la Notaría 63 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3309 del 22 de diciembre    02650312  del  4  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 40 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0401 del 6 de marzo de    03037501  del  21  de noviembre
2023  de  la  Notaría  63 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0061 del 17 de enero de    03059115  del  26  de  enero de
2024  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1450 del 8 de agosto de    03181497  del  26  de noviembre
2024  de  la  Notaría  60 de Bogotá    de 2024 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    8020
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24767536C6319



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Otras actividades Código CIIU:       8030





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA       
Matrícula No.:              02710110
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2016
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 13 # 5 42 Ofc 212                 
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


Mediante  Oficio  No.  2024EE340436O1  del  18  de  Septiembre de 2024
inscrito  el 17 de octubre de 2024 con el No. 00227256 del libro VIII,
la  Secretaría  Distrital  de Hacienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá,
D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso administrativo de cobro coactivo
Resolución  de  Embargo  DCO – 111488 del 06 de Septiembre de 2024, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
Límite de la medida $47.300.000.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 36.763.011.063
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 27 de noviembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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